


DECRETO Nº 56 H.C.D.



128º Período Legislativo




Paraná, 21 NOV 2007
VISTO


El Decreto Nº 47/07 HCD que convoca a concurso público abierto para cubrir un cargo vacante de Oficial de Primera, categoría 9, de la planta permanente de esta H. Cámara, cuyos requisitos para inscribirse están previstos en su art. 3º y;
CONSIDERANDO

Que el trámite del concurso se encuentra en la etapa de presentación de los postulantes, no obstante lo cual esta Presidencia ha advertido la desigualdad que presenta uno de los requisitos exigidos por carecer en este caso de un motivo razonable que lo sustente;

Que en efecto, el requisito de residencia en esta ciudad durante los últimos cinco años resulta más equitativo y justo que se haga extensivo a los residentes de esta Provincia por cuanto la naturaleza del perfil de empleado legislativo que se pretende nombrar puede encontrar al concursante más idóneo para el cargo conforme a su desempeño en la especialidad requerida cualquiera sea el lugar de esta Provincia donde resida;


Que por la razón apuntada y atento el estado del trámite del concurso convocado, considera esta Presidencia que se deben hacer extensivos los alcances del concurso en cuestión a los residentes en esta Provincia durante el mismo plazo de cinco años;

Por ello

EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

D E C R E T A

Artículo 1º: Extender el plazo para la presentación al concurso convocado por Decreto Nº 47/07 HCD hasta el día 30 de Noviembre de 2007 y los requisitos del artículo 3º de dicho decreto a los que acrediten residencia en esta Provincia.-
Artículo 2º: Publíquese el presente durante el lapso de dos (2) días en el Boletín Oficial y de un (1) día en un diario de amplia circulación en esta Provincia, dándose noticia en la página Web de esta H. Cámara como en las carteleras dispuestas en todas sus dependencias.-
Artículo 3º: Regístrese, publíquese, remítase copia al Jurado de Concurso y a la Asociación del Personal Legislativo (APLER) y en estado archívese.-

